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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 13 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud correr traslado a avaluó del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 440-38705 de propiedad del señor Campo Elías 
Gelpud Gelpud Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01508 

radicado 2017-00152 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Claudia Yannette Martínez Mejía 

Demandado (s) Campo Elías Gelpud Gelpud 

 

 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el abogado Ralph Levi Marín Osorio 
y teniendo en cuenta que, si bien se allegó paz y salvo del apoderado judicial de 
la parte actora reconocido en el proceso, no obra en el expediente el nuevo poder, 
razón por la cual no se puede dar como revocado expresa o tácitamente su 
mandato, porque no se ha radicado un nuevo poder o petición en tal sentido.  
 
 
Así las cosas, no es posible dar trámite al avalúo presentado por la ejecutante 
hasta tanto no sea representada por abogado debidamente acreditado, como se 
expuso por parte de este Despacho judicial en autos anteriores.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de programar audiencia presentada por las partes 
. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 01512 

Radicado 2017-00164 

Proceso Pertenencia Vehículo 

Demandante (s) Félix María Rojas Tovar – Humberto Pinchao Rosero 

Demandado (s) Suramericana de Seguros S.A. 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, esta Judicatura se dispone a 
programar como fecha y hora para que tenga lugar la reunión virtual solicitada, 
el día 03 de noviembre de 2021 a partir de las 09:00 a.m. 
 

El enlace para que tenga lugar la reunión es: 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_MzhkNzU0OTMtMzFkMy00ZGU3LWJiMTYtYmNlNjU
0ZDRkYTA1%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%2
53a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522bba37da4-373c-
471b-8b91-
bedc3842c4d3%2522%257d&data=04%7C01%7Cdescobab%40cendoj.ramaju
dicial.gov.co%7C5f9a26a1176d4cc7a98608d9931d7572%7C622cba9880f841f3
8df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637702576994158654%7CUnknown%7CT
WFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLC
JXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FOTSWwkdPJ2FuFqGOHdZUDroWlKz0
xRncGKlxucZemI%3D&reserved=0 a través de la aplicación Microsfot Teams, el 
cual fue remitido a los correos electrónicos de los interesados. 
 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_MzhkNzU0OTMtMzFkMy00ZGU3LWJiMTYtYmNlNjU0ZDRkYTA1%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522bba37da4-373c-471b-8b91-bedc3842c4d3%2522%257d&data=04%7C01%7Cdescobab%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5f9a26a1176d4cc7a98608d9931d7572%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637702576994158654%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FOTSWwkdPJ2FuFqGOHdZUDroWlKz0xRncGKlxucZemI%3D&reserved=0
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto vencido término a entidades bancarias para informar sobre 
responsable de cumplir órdenes de embargo. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01515 

Radicado 2019-00216 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandada (s) Ana Estela Montenegro Luna 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha tanto el Banco Popular S.A. y Bancolombia 
S.A., no allegaron respuestas al requerimiento realizado por el Despacho 
mediante auto del 6 de octubre de 2021, con el fin de singularizar la persona 
responsable de cumplir o destinataria de las órdenes de embargo elevadas por 
este Despacho judicial, tendiente al registro de embargo decretado contra la 
señora Ana Estela Montenegro Luna y comunicado mediante oficio No. 607 del 
20 de agosto de 2020,a través del correo institucional del Juzgado. 
 
Es preciso requerir a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días, 
allegue el certificado actualizado de existencia y representación de las entidades 
bancarias Banco Popular S.A. y Bancolombia S.A., con el fin de continuar con 
el trámite directamente con quien ejerce la representación legal de dichas 
sociedades financieras. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente vencido el término de traslado de recurso de reposición impuesto por la 
parte actora. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 01048 

Radicado 2019-00218 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apráez 

Demandado (s) Flor de los Ángeles Ordoñez Ñañez 

 

 

Entra el juzgado a resolver, el recurso de reposición oportunamente interpuesto 
por la parte actora dentro del presente proceso en contra del auto fechado 25 de 
agosto de 2021, mediante el cual se dispuso a requerir para que se presente en 
debida forma la solicitud de terminación de proceso. 

 
RECURSO PRESENTADO 

 
FUNDAMENTOS DE LA RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado 
por la activa, se observa que su disenso radica básicamente en que el Despacho 
se abstenga de exigir formalidades innecesarias. Invoca como fundamento de 
derecho el artículo 244 del C.G.P.  
 
Por lo anterior pide se reponga el auto y se ordene el pago de títulos tal como se 
acordó con la parte demandada, escrito que se en cuenta en el despacho del 
juzgado. 
 
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. A pesar de que se corrió traslado del 
recurso, la parte demandante guardó absoluto silencio. 
  
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado 
en determinar si el juzgado incurrió en error, al requerir para que la petición sea 
presentada en debida forma, teniendo en cuenta que se pedía el pago de títulos 
sin auto de seguir adelante y la petición provenía del correo del ejecutante.  
 
En principio, se debe indicar que el artículo 244 del CGP, dispone que se 
presumen auténticos entre otros, los memoriales presentados para que formen 
parte del expediente, incluidos los que impliquen disposición del derecho en 
litigio, al igual que los documentos en forma de mensaje de datos, razón por la 
cual, no se pone en discusión la autenticidad del escrito allegado al Juzgado, en 
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cuanto se tiene certeza que proviene del demandante; sin embargo no se puede 
pasar por alto que con la solicitud de terminación del proceso, el actor  pidió 
también el pago de títulos judiciales sin contar con auto de seguir adelante con 
la ejecución, situación que le permitía a la parte actora solicitar la terminación del 
proceso pero no el pagó de los títulos judiciales,  pues para ello era necesario la 
expresa autorización de la parte ejecutada, que al no tener identificado el canal 
digital elegido  por la pasiva para realizar actuaciones en el proceso, era 
indispensable la exigencia de la nota de presentación personal que evidenciara 
la voluntad la pasiva para dar por terminado el proceso, decisión tomada por ésta 
funcionaria judicial, con base en lo dispuesto en el artículo 42 del C.G.P., como 
directora del proceso, en procura de proteger tanto a los servidores judiciales 
como a los usuarios del servicio público de administración de justicia. 
 
Por otra parte, se tiene que, con fecha de 26 de agosto de 2021, se allegó un 
escrito a nombre de la demandada al correo institucional del Despacho, a través 
del correo electrónico flor3020111@hotmail.com, en el cual se solicita el pago de 
títulos y la notificación de la demanda y sus anexos. 
 
Así las cosas, no le asiste razón al recurrente en su disenso, por consiguiente, 
se niegan las peticiones de pago de títulos judiciales y se ordena que por 
secretaría se proceda a la notificación de la señora Flor de los Ángeles Ordoñez 
Ñañez de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- No reponer el auto calendado fechado 25 de agosto de 2021, por los 
argumentos consignados en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO.- Niéguese el pago de títulos solicitado por las partes.   

TERCERO.- Notifíquese por secretaria a la señora Flor de los Ángeles Ordoñez 
Ñañez, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2021. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:flor3020111@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de renuncia de apoderada judicial de la partea 
actora. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01514 

Radicado 2019-00245 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Exleiver Ramirez Marinez 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada al juzgado por la apoderada judicial de 
la parte ejecutante, a través de correo electrónico registrado en el plenario, esta 
Judicatura con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la 
renuncia del poder conferido a la abogada Paola Andrea Spinel Matallana. 

 
Así mismo es importante resaltar que de conformidad con el artículo 76 inc.4 
ibídem, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia ante el despacho judicial. 
 
En cuanto a la renuncia del abogado José Luis Ávila Forero, se tiene que el 
profesional del derecho, como la Sociedad Administradora de Cartera Sauco 
S.A.S., no se encuentran reconocidos en el presente proceso como apoderados 
de la parte actora.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con poder y formulación de excepciones. Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01521 

Radicado 2020-00095 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Jorge Eliéser Díaz Jaramillo 

demandado (s) Manuel Ángel Acosta Córdoba 

 

 

Previo a tener al abogado William Marino Hidalgo Muñoz como representante 
judicial del demandado y darle trámite a las excepciones formuladas contra las 
pretensiones de la parte actora, se lo requiere para que dentro del término de 
traslado del presente auto, allegue al Despacho el pantallazo de remisión del 
memorial del poder desde el correo electrónico inscrito por el señor Manuel Ángel 
Acosta Córdoba en el registro mercantil o si no lo está, desde su correo personal 
(Decreto 806 de 2020 art. 5 inc. 3), o su defecto allegar el poder con nota de 
presentación personal ante notario. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos judiciales. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01518 

Radicado 2020-00098 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo “COOTEP” 

Demandado (s) Sugey Magueth Barrios Cárdenas   

 

 

 

Cumplido el requerimiento realizado por parte el Despacho de presentar la 
solicitud de autorización de pago de títulos a través del correo electrónico 
registrado en el plenario, autorícese la entrega de los títulos judiciales que le 
puedan corresponder a la demandada Sugey Magueth Barrios Cárdenas en el 
presente proceso a la señora Angela Ximena Córdoba Zambrano, identificada 
con la C.C. No. 69.009.422. 
        
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e00adc0bbc5131e5f4a37aae6dd5f711fd95e65448d253020033d7c9a48955d9 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de medidas cautelares. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01511 

Radicado 2020-00111 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo 

Demandado (s) Manuel Henry Cerro Pérez  

 

 

Negar la solicitud de remanentes deprecada por la parte actora, teniendo en 
cuenta que la misma petición ya fue resuelta mediante auto del 15 de julio de 
2021 e inclusive el despacho receptor de las medidas ya emitió las 
correspondientes respuestas, en las que consta la imposibilidad de hacer el 
registro de lo ordenado. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 01513 

Radicado 2020-00134 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Juan Carlos López Ortega – Alexandra Cuellar Guerrón 

 

 

Negar la solicitud de emplazamiento de los demandados presentada por la parte 
actora, toda vez que el pasado 4 de octubre de la anualidad, se realizó en las 
instalaciones del despacho la notificación personal de los señores Juan Carlos 
López Ortega y Alexandra Cuellar Guerrón, del auto del 17 de julio de 2020, 
calenda a partir del cual se encuentran trascurriendo los términos de ejecutoria y 
traslado de la demanda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de pago de títulos judiciales. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01520 

Radicado 2020-00231 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zolanye Stella Rojas García 

Demandado (s) 
Carmen Alicia García Delgado – Eliecer Lizardo Fajardo 
Pantoja 

 

 

Negar la solicitud presentada por la parte actora de pago de títulos judiciales, 
teniendo en cuenta que a la fecha las partes no han allegado respuesta frente al 
requerimiento realizado por el Despacho mediante auto de sustanciación No. 
00937 del 23 de junio de 2021, pronunciamiento necesario para resolver lo 
pertinente con respecto al acuerdo celebrado entre las partes y la 
correspondiente terminación del proceso y la devolución de los sobrantes si hay 
lugar a ello. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto notificada la pasiva y vencido el término de traslado de demanda. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 01054 

Radicado 2021-00229 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) 
Sandra Patricia Burbano Jansasoy – Aura Cecilia 
Burbano 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas se encuentran notificadas del 
mandamiento de pago del 9 de julio de 2021, vía correo electrónico de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de 
traslado de la demanda se formularan excepciones contra las pretensiones de la 
parte actora, esta judicatura dispone: 
  
PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO:  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    

TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos seis mil pesos m/cte ($206.000) por concepto de agencias 
en derecho. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
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Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto notificada la pasiva y vencido el término de traslado de demanda. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 01053 

Radicado 2021-00231 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Edith Roxana Barreiro Albán 

 
 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada del mandamiento 
de pago del 25 de junio de 2021, vía correo electrónico de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de traslado de la 
demanda se formularán excepciones contra las pretensiones de la parte actora, 
esta judicatura dispone: 
  
PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO:  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    

TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen 
embargados y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren 
con posterioridad, si hay lugar a ello.  

 CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento treinta mil pesos m/cte ($130.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 
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Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 01517 

Radicado 2021-00290 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de seguir adelante con la ejecución, se 
requiere a la activa para que allegue las constancias que acrediten la notificación 
de la demandada conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto en razón 
a que, con la petición a pesar de anunciarlas, no se adjuntaron las certificaciones 
como soporte de la actuación surtida. 
        
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto despacho comisorio de secuestro de bien inmueble cumplido. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 01510 

Radicado 2019-00405 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – BANCOMPARTIR S.A. 

Demandada (s) Carmen Alicia Macías Imbachí 

 

 

Ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 013 del 6 de julio de 
2020 evacuado el día 8 de octubre de 2021, por la alcaldía municipal de Mocoa 
– Secretaría de Gobierno Municipal -, sobre el inmueble con M.I. No. 440-50197 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 
2 del artículo 40 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto, notificada la parte ejecutada y vencido el término para proponer 
excepciones. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01505 

Radicado 2020-00123 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Elizabeth Portilla Rosero 

Demandada (s) Jessica Stephanía León Angulo - María Luisa León 
Angulo - los herederos indeterminados de la señora 
María del Carmen Angulo Zambrano 

 

 

Teniendo en cuenta que el Despacho mediante auto del 6 de octubre de la 
anualidad, requirió a la pasiva para que se presente la prueba de calidad de quien 
se decía actuar como curadora de la señora María Luisa León Angulo, sin que 
en el término concedido se diera cumplimiento al mismo, se tendrán por no 
presentadas las excepciones por parte de esta.   
  
Por otra parte, de conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C.G.P., córrase 
traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de las excepciones 
de mérito propuestas por Jessica Stephanía León Angulo a través de apoderado 
judicial, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, si así, lo considera pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 20 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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